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bulario hispánico) El propósito de todos estos trabajos ha sido, evidentemente, 
el de esclarecer el proceso de hispanización del continente americano por las 
masas de pobladores trasladados de la Península, que allí se asentaron definitiva­
mente, echando los cimientos de una nueva sociedad y cultura. 

No tan conocido es el otro fenómeno que se producía desde el principio de 
la colonización del Nuevo Mundo y al par que el de la emigración. Estoy ref i ­
riéndome a la vuelta de emigrantes de aquellas lejanas tierras hacia la metrópoli, 
hacia sus pueblos de origen. Muchos documentos conservados en archivos de la 
Península nos muestran que los emigrantes no se olvidaban de su tierra natal; 
estos textos, que han sido poco estudiados hasta ahora, y únicamente desde el 
punto de vista socioeconómico 2 , nos hablan de los frecuentes contactos manteni­
dos por los indianos con la metrópoli, de cómo muchos de ellos fueron y vinie­
ron varias veces, trayendo personalmente caudales y bienes a la Península, y de 
cómo mantuvieron viva correspondencia con sus parientes y paisanos 3 . Muchos 
hubo también que, enriquecidos, regresaron definitivamente a España, asentán­
dose de nuevo en su población de origen, adquiriendo casas y t ierras 4 , y fundan­
do conventos, hospitales, etc. Otros, finalmente, si bien se quedaron allá (por 
morir antes de emprender el viaje de vuelta), no dudaron en dejar, a su muerte, 
mandas testamentarias, obras pías y fundaciones de capellanías en sus poblacio­
nes de origen, obras todas éstas costeadas con las riquezas acumuladas en Amér i ­
ca 5 . 

Pues bien, como veremos de inmediato, los documentos no constituyen la 
única fuente para el conocimiento del grado de incidencia de la emigración a las 
Indias y la vuelta de emigrantes a la metrópoli: la toponimia puede ser otro 
valioso testimonio de la presencia de gentes venidas de América en el área 
hispana. Para detectar la huella de tales emigrantes en la onomástica de lugares 

1. Véanse, a título ilustrativo, los trabajos de José A. Calderón Quijano, "Toponimia andaluza 
en Hispanoamérica", en IV Congreso de las Academias Andaluzas, Sevilla-Ecija, 17 al 19 de octubre 
de 1985, ed. de la Real Academia de Bellas Artes de Hungría, Sevilla, 1986 (consultado en separata); 
del mismo autor, Nombres geográficos sevillanos en el Nuevo Mundo, Sevilla, 1987; Manuel García 
Blanco, "Nombres de lugar en España y en América", en Presente y Futuro de la Lengua Española, 
I, Madrid, 1964, pp.449^162; J.Corominas, "Toponomástica cuyana", en Tópica Hespérica, Gredos, 
Madrid, 1972, t.I, pp.120-156; Manlio Cortelazzo, "I nomi dell'America", en Le Americhe. Storie di 
viaggiatori italiani, Milano, Nuovo Banco Ambrosiano, 1987, pp.84-284. 

2. Por ejemplo, por el historiador J. Ortiz de la Tabla Ducasse, en sus trabajos "Emigración a 
Indias y fundación de capellanías en Guadalcanal, siglos XVI-XVH". en Primeras Jornadas de 
Andalucía y América, t.I, Instituto de Estudios Onubenses, 1981, pp.443-460; "Rasgos socioeconó­
micos de los emigrantes a Indias. Indianos de Guadalcanal: sus actividades en América y sus legados 
a la metrópoli, siglo XVII", en Andalucía y América en el siglo XVII, Escuela de Estudios Hispano­
americanos, C.S.I.C., Sevilla, 1985, t.I, pp.29-61. 

3. Véase para esto J. Ortiz de la Tabla, "Rasgos socioeconómicos"..., art.cit., pp.41^13. 
4. Un hermoso ejemplo es el protagonista de la Novela Ejemplar cervantina "El celoso extre­

meño". 
5. Véase Ortiz de la Tabla, "Rasgos socioeconómicos"..., art.cit., pp.43ss. y "Emigración a 

Indias y fundación de capellanías"..., art.cit., p.4. 
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peninsulares es preciso situarse en la mente de la población de la época: la 

sociedad que recibía a estos paisanos acaudalados no podía referirse a ellos de 

otra manera que identificándose con una denominación, con un elemento antro-

ponímico característico, alusivo al hecho llamativo de su estancia en el Nuevo 

Mundo, en las Indias. Tal elemento podía ser: 

a) un gentilicio: 

- (el) indiano / (la) indiana. El Diccionario de Autoridades explica esta 

voz de la siguiente manera: "usado regularmente como substantivo, se toma por 

el sugéto que ha estado en las Indias, y después vuelve á España." Ejemplif ica 

con una cita de El Brócense: "Acuerdóme que repliqué yo sobre esto á un 

Indiano r ico que tenia un hermano viejo mui pobre." Muy elocuente acerca de la 

condición de los regresados de Indias es, además, la siguiente acepción secunda­

ria definida por el mismo diccionario: " I N D I A N O . Se llama también el mui rico 

y poderoso." 6 En el Tesoro de la lengua, Sebastián de Covarrubias comenta en 

su artículo dedicado a India: "indiano el que ha ido a las Indias, que de ordinario 

éstos buelven ricos" 1 . 

- (el)perulero. En Autoridades leemos: "PERULERO. Se llama [ . . . ] el que 

ha venido desde el Reino del Perú á España"; se añade una acepción secundaria 

similar a la dada para la voz indiano: "Se toma también por el sugeto adinera­

do" 8 . Covarrubias, por otra parte, define: "PERULERO. El que ha venido rico 

de las Indias, del Perú" 9 . 

- (el) indio. Aunque las fuentes lexicográficas sólo ofrecen este vocablo 

con valor de "indígena de América" -Covarrubias da "indio, el natural de la 

India" 1 0 , y Autoridades " INDIO, D Í A . El natural de la India, originario de aque­

llas Reinos, hi jo de padres indios" " - , es poco probable que indio hiciera refe­

rencia exclusivamente a indígenas americanos. Si bien es verdad que hubo escla­

vos indios en la Península l 2 , es dudoso que éstos pudieses poseer tierras en 

España, como habría que concluir a juzgar por las referencias toponomásticas 

tratadas más adelante; mucho más probable es que indio fuera sinónimo de 

indiano. 

- (el) maluco. Cabe decir para este tipo de denominación lo mismo que 

para (el) indio, esto es, que hará referencia no a un indígena de tierras lejanas, 

sino a un emigrante regresado de allá. Aunque ni Covarrubias ni Autoridades 

6. Véase Real Academia Española, Diccionario de Autoridades, ed. facsímil de la de 1726, 
Gredos, Madrid, 1964, s.v. indiano. 

7. Sebastián de Covarrubias, Tesoro de la lengua castellana o española (1610), ed. Tumer, 
Madrid, 1979, s.v. India. 

8. Autoridades, s.v. 

9. Covarrubias, s.v. 
10. Covarrubias, s.v. India. 
11. Autoridades, s.v. 

12. Véase para este tema el trabajo de Juana Gil-Bermejo García, "Indígenas americanos en 
Andalucía", en Actas de las II Jornadas de Andalucía y América, t.I, Sevilla, 1983, pp.535-555. 
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recogen la voz, el Diccionario académico 1 3 sí consigna (s.v. maluco, ca I) "natu­

ral de las islas Malucas o Molucas". La presencia de nombres Maluco, Malucón, 

Maluque en la toponimia hispánica (véase más abajo) hace pensar que tal fuera 

la denominación que recibieran aquí individuos venidos de las Indias -repárese 

en que hasta muy tarde se confundió el continente americano con las islas de las 

especias-. E l portugués maluco " loco" debe ser resultado de una evolución se­

mántica a partir del sentido pr imit ivo: " indio, indígena de las Malucas o M o l u ­

cas" > "personaje con la cara pintarrajeada" > "loco" (cf. para esto el sentido de 

la frase esp. hacer el indio). Y me atrevo a suponer que la acepción secundaria 

"malo, enfermo" del español maluco (DRAE, s.v. I I ) procede del mismo sentido 

originario, constituyendo un paso más en la evolución semántica referida: " i n ­

dio" > "pintarrajeado" > " loco" > "enfermo mental, malo de la cabeza" > "enfer­

mo, malo". Con toda seguridad, tal evolución semántica habrá sido favorecida 

por una relación analógica formal de maluco con el sufijado en -uco del adjetivo 

esp. malo. Quizá debiera considerarse esta posibilidad etimológica para el esp. 

maluco "enfermo" y sus sufijados malucón, maluquera y malu(n)quear, mejor 

que la ofrecida por J.Coraminas, que supone todas estas voces derivadas del 

español malo (DECH, s . v . ) I 4 . 

- (el) cubano: "el que ha regresado de Cuba". 

- (el) habanero: "el que ha regresado de La Habana". 

- (el) andino: "el que ha vuelto de Los Andes". 

- (el) americano: gentil icio que ha sustituido al de indiano en fecha mo­

derna , 5 . 

b) preposición de + topónimo americano: 

- de(l) Perú; 

- de Cuba; 

- de las Indias; 

- de La Habana; 

13. Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, Madrid, Espasa-Calpe, 
1984 (en lo sucesivo cito DRAE). 

14. J. Coraminas - J.A. Pascual, Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico, ure­

dos, Madrid, 1984. 
15. Sabido es que el topónimo América no se ha difundido en nuestro país hasta fecha moder­

na. En Covarrubias figura (La) India "Región oriental, término de la Asia, contiene casi gran tierra y 
población [...] Indio el natural de la India; indiano el que ha ido a las Indias"... (s.v. India). 
Autoridades (s.v. indio) da "El natural de la India, originario de aquellos Reinos"... En la entrada 
que indica a India, refiere: "Abundancia y copia de riquezas y preciosidades. Dixose por semejanza á 
los Reinos de las Indias, donde se hallan minas de oro y plata" (subrayados míos). No así ha ocurrido 
en otros lugares, donde la denominación América ya había sustituido a las genéricas de Indias y 
Nuevo Mundo en los siglos XVI y XVII, si bien aludiendo unas veces solamente a la parte meridional 
del continente y otras a la septentrional. Para una amena exposición del origen del nombre América, 
su documentación en mapas antiguos (desde el de Martíno de Waldseemüller, fechado en 1507), y 
una detallada bibliografía sobre el tema, vid. Manlio Cortelazzo, "I nomi deH'America", art.cit. (vid. 
supra, nota 1). 
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16. Si bien falta en la forma moderna del nombre Cuzco, el artículo El (El Cuzco) ha debido 
ser usual hasta época reciente, pues aparece en toponimia (El Cuzco, La Cusca, Los Cuscos; vid. más 
abajo), y Autoridades refiere: "La buena costumbre de visitarse las Indias unas a otras llevando sus 
labores consigo, la imitaron los Españolas en el Cuzco" (s.v. indio, dia; subrayados míos). 

17. El plural de Las Americas se explicará porque en un principio América denominó única­
mente a una pequeña zona de la parte sur del Nuevo Mundo; luego, de una manera paradójica, a una 
pequeña sección de la parte norte (los Estados Unidos), y, finalmente, más tarde, a las dos mitades 
del Continente (véase Cortelazzo, "I nomi deH'America", art.cit., p.89). 

18. M.D. Gordon Peral, "La antroponimia en Guadalcanal según documentos inéditos de los 
siglos XVI, XVII y XVIII", en Actas del I Congreso Internacional de Historia de la Lengua Españo­
la, Madrid, 1988, pp.1717-1733; Toponimia de la Serranía de Sevilla, Sevilla, 1990. 

19. Documento de 1633 del Archivo Parroquial de Guadalcanal (fol. 20v). 
20. Del mismo documento de 1633 (fol. 150r). 
21. Documento de 1673 del Archivo Parroquial de Guadalcanal (fol. 20v). 
22. Documento de 1607 del Archivo Parroquial de Guadalcanal (fol. 23r). 
23. Antropónimo citado en Ortiz de la Tabla, "Emigración a Indias"..., art.cit., p.455. El 

historiador lo encuentra en documento sevillano del Archivo General del Arzobispado, fechado en 
1613. 

24. Serán pocas las veces en que el topónimo peninsular sea un mero calco del americano. 
Quizá constituya un ejemplo de esto el topónimo menor guadalcanalense La Florida, puesto que el 
historiador J.Ortiz de la Tabla señala La Florida americana como uno de los destinos preferidos por 
los indianos de Guadalcanal. De todas formas, el nombre de lugar guadalcanalense también puede 
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- de(l) Potosí; 

- de los Andes; 

- de(l) Cuzco 16; 

- de (lals) América(s) "; 

- de las Antillas; 

- de Lima; y otros. 

Estos antropónimos o nombres de persona aparecen efectivamente en los 

testimonios documentales españoles de los siglos X V I , X V I I y X V I I I . Así, en 

textos inéditos locales guardados en los archivos municipales de la población 

hoy sevillana de Guadalcanal -pongo este ejemplo por ser esta localidad una de 

las más representativas del fenómeno migratorio hacia las Indias, sobre todo 

durante los siglos X V I y X V I I - , que he despojado y analizado en varios traba­

jos 1 8 , aparecen denominaciones personales como 

- Bernardo de Lima 19; 

- "Frangisco de Lima, vecino de la vi l la de V i l l a l v a " 2 0 ; 

- Bernardo Muñoz de Lima21; 

- Joan Gomes el Perulero 22; 

- Luis de Bastidas el Perulero 2 3 . 

De estos individuos, emigrantes regresados, con frecuencia pasó el nombre 

a sus posesiones - l o s terrenos adquiridos directamente a su regreso, con las 

fortunas acaudaladas en las Indias, o a través de sus legados en forma de funda­

ciones de capellanías en sus villas de or igen- , convirtiéndose en topónimos 

propiamente d i c h o s 2 4 . Tales topónimos se han conservado en gran número hasta 

hoy, siglos después de la muerte de los poseedores de las tierras que motivaron el 
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nombre, en forma petrificada, sin que la población actual tenga conciencia ya del 
porqué del bautismo de los lugares en cuestión. 

He podido reunir, en el curso de mis investigaciones en torno al Diccionario 
Toponomástico de Andalucía Occidental25, los siguientes nombres de lugar his­
pánicos, inspirados precisamente en el hecho de la pertenencia, siglos atrás, a un 
indiano, a un regresado de América: 

Américas, Playa de las (Tenerife) 
Casa de las (Santa Elena/Jaén; Rep) 

Americanas, Las (Garlitos/Badajoz; Rep) 
Cumbres de las (Siruela/Badajoz; Rep) 
Fuente de las (Peñalsordo/Badajoz; Rep) 

Americano, Caserío El (Pegalajar/Jaén; Rep) 

El (Cartagena/Murcia; Rep) 
Casa Huerta del (Castellar de Santisteban/Jaén; Rep) 

Americanos, Cortijo de los (Paradas/Sevilla; MI3-40 /75-35) 
Casa de los (Higuera de la Sierra/Badajoz; Rep) 

Andes, Los (Siles/Jaén; Rep) 
Andín, (Carpio-Medianero/Avila; Rep) 

(Diego Álvaro/Ávila; Rep)26 

Andino (Utrera/Sevilla; Catastro) 
[Presa/Arroyo de la] Venta de (Carmona/Sevilla; MI3^10/72-37) 

Sandina, La (Castillo de las Guardas/Sevilla; Catastro) 
Sandino, Cerro (El Arahal/Sevilla; Catastro) 2 7 

Antillas, Las (Lepe e Isla Cristina/Huelva; Rep) 
Cuba (Lebrija/Sevilla; Catastro) 

(Pontones/Jaén; Rep) 
(Villatobas/Toledo; Rep) 
La (Badajoz; Rep) 

basarse en el nombre de persona de un indiano (algo así como *Pedro Ramos de la Florida), o 
incluso en un apelativo florido "abundante en flores"; en este último caso, el topónimo en cuestión 
nada tendría que ver con los demás aducidos en la lista. 

25. Proyecto en curso de realización en labor conjunta con S.Ruhstaller, destinado a estudiar 
lingüística e históricamente la totalidad de los nombres de lugar mayores y menores de Andalucía 
Occidental, y realizado ya para gran parte de la provincia de Sevilla. Véase S.Ruhstaller, "Proyecto 
de Diccionario Toponomástico de Andalucía Occidental", en Actas del II Congreso Internacional de 

Historia de la Lengua Española, Madrid, 1991, pp. 1304—1310. Para las abreviaturas usadas en la 
lista que sigue, véase n.41. 

26. Esta forma toponímica Andín ha sido incluida en este repertorio sólo de manera provisio­
nal, puesto que su relación con el nombre Los Andes es dudosa; habría que estudiar este nombre 
abulense sobre el fundamento de documentación lingüística antigua. 

27. Los nombres de lugar sevillanos La Sandina y Sandino parecen contener, igual que el 
nombre anterior en la lista, el antropònimo Andino, basado en el gentilicio andino "procedente de los 
Andes". La s- puede deberse a un falso análisis de artículo plural y nombre, fácilmente posible a 
partir de una pronunciación popular [lasandína], con pérdida de la —s final. 
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La (Cabezas del Pozo/Ávila; Rep) 

La (Guisando/Avila; Rep) 

La (Nava de Arévalo/Ávila; Rep)28 

Cubana, La (Alconchel/Badajoz; Rep) 

Cortijo de la (Santa Marta/Badajoz; Rep) 

La (Villanueva de la Reina/Jaén; Rep) 

Cubaco, Casa del, (Lepe/Huelva; Rep) 

Cubano, Barranco/Casa del (Puebla de Guzmán/Huelva; Rep) 

Uncubano (Carmona/Sevilla; Catastro) 2 9 

Cuzco, El (Utrera/Sevilla; Catastro) 

Cusca, Cerro de la (Zarza de Alange/Badajoz; Rep) 

Cuscos, Los (Cartagena/Murcia; Rep) 

Los (Lorca/Murcia; Rep)30 

Habana, La (Paradas/Sevilla; Catastro) 

La (Los Palacios y Villafranca/Sevilla; Catastro) 

La (Monesterio/Badajoz; Rep) 

La (Almonte/Huelva; Rep) 

La (Bollullos Par del Condado/Huelva; Rep) 

Casa de la (Huelva; Rep) 

Viña de la (Trigueros/Huelva; Rep) 

La (Cartagena/Murcia; Rep) 

La (El Arahal/Sevilla; mapa 1918, hoja 1003) 

Baña, Arroyo/Cortijo de la (Real de la Jara/Sevilla; MI2-37/61-09) 

Abanilla (Murcia; Rep)31 

Habanero, Casa del (Puebla de Guzmán/Huelva; Rep) 

Casa de (Berlanga/Badajoz; Rep) 

Casa de (Oliva de Mérida/Badajoz; Rep) 

Abanero, Casa del (Jumilla/Murcia; Rep) 

Habanera, Dehesa La (Alcalá de Guadaíra/Sevilla; Catastro) 

Vanera, La (Jabugo/Huelva; Rep) 

28. Como en el caso de La Cuzca (véase infra, n.30), en el de los topónimos La Cuba hemos 
de imaginar una formación antroponimica originaria la [indiana regresada] de Cuba o la [mujer/hija 
del indiano regresado] de Cuba. 

29. El topónimo carmonense Uncubano es de origen incierto; no obstante, puede que contenga 
el elemento cubano. 

30. La derivación originariamente antroponimica La Cuzca (en vez de la [indiana regresada] 
de Cuzco o la ¡mujer/hija del indiano regresado] de Cuzco, y la plural Cuzcos (en lugar de los 
[indianos regresados] de Cuzco o los [familiares del indiano regresado] de Cuzco) son sumamente 
usuales en la antroponimia antigua. 

31. La grafía La Baña, al igual que la de Abanilla, reproducen claramente una forma fonética 
idéntica a la del topónimo La Habana. No obstante, el hecho de que en el Libro de la Montería de 
Alfonso XI (consulto la ed. de D.P. Seniff, Madison, 1983), que data de mediados del siglo XIV, 
figure un topónimo Habaniella (variante: Fauanjella; p.l26a) puede ser indicio de que una forma 
Habanilla también podría remitir a otro étimo distinto de La Habana. Para despejar posibles dudas 
habrá que estudiar cada nombre en relación a su documentación antigua. 
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